
Reglamento del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 

 
Capítulo I 

Disposiciones generales 
 

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, operación y funcionamiento del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
Tequisquiapan, como órgano colegiado de estudio, evaluación y aplicación de la normatividad en materia de 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios.  
 
ARTÍCULO 2. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 

I. Comité: El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de Tequisquiapan;  

II. Ley: la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; y 

III. Reglamento: El presente Reglamento del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Tequisquiapan. 

IV. Secretaria de Administración: Secretaria de Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio. 

 
ARTÍCULO 3. Los integrantes del Comité actuarán conforme a los criterios de transparencia, eficiencia, 
eficacia, economía, imparcialidad y honradez, buscando siempre el beneficio para el comité. 
 
ARTÍCULO 4. Los aspectos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el Comité en términos 
de la normatividad aplicable. 
 

Capítulo II 
De las atribuciones y estructura del Comité 

 
ARTÍCULO 5. Corresponde al Comité: 
 

I. Atender las solicitudes de adquisición, enajenación, arrendamiento y contratación de bienes y 
servicios que presente la Dirección de Administración de la Comisión, para efectos de su 
autorización mediante el dictamen correspondiente;  

II. Cumplir con la normatividad estatal y municipal en materia de adquisición y contratación de bienes 
y servicios; 

III. Aprobar las bases de licitación, invitación restringida o adjudicación directa que elabore la 
Secretaria de Administración; 

IV. Desahogar los procedimientos de presentación y apertura de propuestas en los procedimientos de 
licitación pública o invitación restringida; 

V. Emitir el dictamen o fallo para la adjudicación de los contratos en los procedimientos de licitación 
pública o invitación restringida; 

VI. Dictaminar sobre los arrendamientos, enajenaciones y contratación de bienes y servicios; 
VII. Implementar el procedimiento de enajenación de bienes muebles propiedad del Municipio de 

conformidad con la normatividad aplicable; (Ref. 25-03-2022) 
VIII. Vigilar la actualización del padrón de proveedores de la Comisión; 
IX. Aprobar los procedimientos necesarios para el desarrollo de sus actividades; 
X. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades que presenten los concursantes y proveedores 

respecto a los actos relacionados con el Comité;  
XI. Conocer y, en su caso, sugerir las adecuaciones necesarias en cuanto a la organización de áreas 

de adquisiciones, arrendamientos de bienes y contratación de servicios; 
XII. Aprobar las propuestas de recisión de contratos de los proveedores que hayan incurrido en 

incumplimiento parcial o total de los mismos;  



XIII. Proponer las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios; 

XIV. Publicar en los principales medios de comunicación impresos en el Estado o a Nivel Nacional, 
según sea el caso las convocatorias de Licitación; 

XV. Las demás que le confieran la Ley, el presente Reglamento y el Comisionado Presidente. 
 

ARTÍCULO 6. Cada uno de los miembros del Comité designará, en la primera sesión, a un suplente, quien lo 
sustituirá en caso de ausencia: 
 

I. La ausencia de alguno de los miembros del comité, deberá ser notificada con anterioridad a las 
sesiones. (Ref. 25-03-2022) 

II. Los nuevos miembros del Comité o sus respectivos suplentes, serán designados por el Comité, así 
mismo las faltas y justificaciones serán aprobadas por el Comité.  

 
ARTÍCULO 7.  Por cada integrante del Comité, habrá un suplente que conozca el asunto o asuntos a trabar. La 
designación de los suplentes se hará discrecionalmente por el miembro propietario. (Ref. 25-03-2022) 
 
Los suplentes asistirán en representación del propietario y solo podrán participar en su ausencia, debiendo 
tener pleno conocimiento de los asuntos a tratar en la sesión, a fin de aportar soluciones y aceptar las 
encomiendas de los acuerdos respectivos, en el ámbito de su competencia, participando con voz y voto. (Ref. 
25-03-2022) 
 
ARTÍCULO 8. El Comité se integra de los siguientes miembros propietarios: (Ref. 25-03-2022) 
 

I. Un Presidente, que será el Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio; (Ref. 25-03-2022) 

II. Un Secretario Técnico, que será el Coordinador de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración. (Ref. 25-03-2022) 

III. Tres vocales que serán: (Ref. 25-03-2022) 
a) El Secretario de Finanzas Públicas Municipales.  
b) El Secretario Particular. 
c)  El titular del área jurídica. 
 

Todos los miembros del comité tendrán derecho a voz y voto. (Ref. 25-03-2022)  
 
Cada integrante del Comité podrá acreditar para las sesiones, a un suplente. No será necesario levantar acta de 
instalación del Comité, bastará con la designación realizada por el propietario y que acredite el suplente 
mediante oficio dirigido al Comité. (Ref. 25-03-2022) 
 
Cuando la naturaleza de los asuntos a analizarse lo requiera, a solicitud de sus miembros, el Comité podrá 
proponer o autorizar la participación de invitados, quienes participarán con voz pero sin voto y sólo 
permanecerán en la sesión durante la presentación y discusión del tema para aclarar aspectos técnicos o 
administrativos relacionados con los asuntos que se someten en el pleno del Comité. Se encontrarán obligados 
a guardar la debida reserva y confidencialidad de la información que conozcan. (Ref. 25-03-2022) 
 
El comité podrá invitar a un representante del Órgano Interno de Control, quien actuará con voz pero sin voto. 
(Ref. 25-03-2022) 

 
Sección Primera 
Del Presidente 

 
Artículo 9. Corresponde al Presidente del Comité: 
 

I. Convocar y presidir a las sesiones del Comité; 
II. Determinar el orden del día para el desahogo de las sesiones; 
III. Declarar el inicio y término de la sesión; 



IV. Decretar los recesos que se consideren necesarios; 
V. Conceder el uso de la palabra a los integrantes del Comité; 
VI. Emitir su voto en los asuntos que se traten en el Comité y el voto de calidad en caso de empate en 

la votación; 
VII. Suscribir las actas del Comité; y 
VIII. Proponer los materiales, equipo y servicios que requiera adquirir el Municipio;  
IX. Las demás que señale la normatividad aplicable. 
 

Sección Segunda 
Del Secretario Técnico 

 
Artículo 10.  Corresponde al Secretario Técnico del Comité: 
 

I. Auxiliar al Presidente y al Comité en el ejercicio de los asuntos que le confiere la Ley y el presente 
Reglamento; 

II. Publicar en el sitio oficial de Internet de la Comisión las convocatorias, adjudicaciones y demás 
actos y resoluciones derivadas de los procedimientos que se implementen y que determine la 
legislación aplicable; 

III. Enviar a los integrantes del Comité los documentos y anexos de los asuntos a tratar; 
IV.  Pasar la lista de asistencia de los integrantes del Comité, llevar el registro de ella y declarar la 

existencia del quórum legal; 
V. Elaborar las actas correspondientes de las sesiones del Comité, sometiéndolas a la consideración 

del mismo; 
VI. Levantar constancia de la votación de los integrantes del Comité; 
VII. Integrar los expedientes de los asuntos desahogados por el Comité; 
VIII. Resguardar la documentación derivada de los actos del Comité; 
IX. Dar fe de los actos del Comité; 
X. Emitir su voto en los asuntos que se requiera; 
XI. Llevar a cada una de las sesiones del Comité la documentación que se requiera; 
XII. Vigilar el oportuno cumplimiento de los objetivos que se haya propuesto el Comité, así como del 

cumplimiento de los acuerdos y los compromisos adquiridos por parte de las áreas de la Comisión 
implicadas, informando al Presidente; 

XIII. Firmar las actas del Comité, y 
XIV. Las demás que le confiera la Ley, el presente Reglamento y el Presidente. 

 
Sección Tercera 
De los Vocales 

 
Artículo 11. Corresponde a los Vocales: 
 

I. Asistir a las sesiones del Comité; 
II. Emitir su voto en los asuntos que se les requiera; 
III. Contribuir al buen desarrollo de las sesiones del Comité; 
IV. Coadyuvar, cuando así lo solicite el Presidente, en los asuntos del Comité; 
V. Evaluar las tablas comparativas técnicas y económicas derivadas de los procedimientos que 

implemente el Comité; 
VI. Realizar las responsabilidades que el Presidente les encomiende para el buen desarrollo de los 

asuntos que resuelva el Comité; y 
VII. Las demás que les confiera la Ley, el presente Reglamento y el Presidente. 

 
Capítulo III 

Del funcionamiento del Comité 
 

Sección Primera 
De las Sesiones 

 



Artículo 12. A fin de cumplir con sus atribuciones, el Comité celebrará sesiones que serán de carácter ordinario 
o extraordinario. El orden del día de los puntos a tratarse los cuales consistirán en: 
 

I. Verificación del quórum y declaración de instalación de la sesión; 
II. Aprobación del orden del día; 
III. Los asuntos a tratar en la sesión; y 
IV. Asuntos generales, en el caso de las sesiones ordinarias.  

 
Anexo a cada convocatoria se integrará la documentación necesaria respecto a los puntos y asuntos a tratar en 
caso de que sea necesaria. Para la instalación y desahogo de las sesiones del Comité deberá estar presente al 
menos el Presidente, el Secretario Técnico del Comité y un Vocal. 
 
Artículo 13. Los miembros del Comité podrán proponer al Presidente la inclusión de asuntos generales a tratar 
en las sesiones ordinarias.  
 
Artículo 14. Las sesiones extraordinarias se limitarán al tratamiento de los puntos para la que sean 
convocadas. 
 
Artículo 15. Para las sesiones ordinarias o extraordinarias, el Comité o las áreas requirentes podrán acudir con 
un especialista, si así lo requieren para el bien o servicio. 
 
Artículo 16. Indicar el día y hora señalados para que tenga lugar la sesión ordinaria y/o extraordinaria del 
Comité, estando presentes el Presidente, el Secretario Técnico y al menos un Vocal, el Presidente declarará 
instalada la sesión y presidirá su desarrollo.  
 
Artículo 17. Las sesiones del Comité serán validadas con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, 
estando presentes -necesariamente- el Presidente y Secretario Técnico del mismo. 
 
Artículo 18. Los acuerdos y resoluciones de Comité se tomarán únicamente dentro de la sesión mediante el 
voto de la mayoría simple, es decir, por la mitad más uno de los miembros presentes, en caso de empate, el 
Presidente del Comité emitirá el voto de calidad. 
 
Artículo 19. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de la Comisión y en casos de excepción, en el 
lugar que designe el Presidente. 
 

Sección Segunda 
De las Actas de Sesión 

 
Artículo 20. De cada sesión del Comité se levantará el acta respectiva por el Secretario Técnico del Comité, 
misma que deberá ser firmada al margen y al calce por los integrantes que hayan intervenido y la cual deberá 
contener al menos lo siguiente:  
 

I. Fecha, hora y lugar en que se realizó la sesión:  
II. Nombre y cargo de los participantes de la sesión;  
III. Relación sucinta, clara y ordenada de cuanto se haya tratado y acordado en la sesión. 
IV. Las actas deberán de ser numeradas progresivamente, iniciando su numeración con la primera 

sesión que se celebré, correspondiente al ejercicio fiscal, y concluyéndola con la última sesión del 
mismo ejercicio. 

 
Artículo 21. El Secretario Técnico, deberá llevar una relación sintética de los acuerdos y resoluciones tomados 
en la sesión correspondiente, la cual incluirá -además- el número correlativo de su acta. 
 
Artículo 22.  Todos los asistentes a las sesiones de Comité, sean extraordinarias u ordinarias, deberán firmar el 
acta y la lista de asistencia correspondiente, misma que se integrará al apéndice del acta respectiva. 
 



Artículo 23. El Presidente autorizará el Libro de Actas del Comité, el cual será integrado y resguardado por el 
Secretario Técnico del Comité, quien podrá emitir las copias certificadas que le instruya el Presidente. 
 

Capítulo IV 
De las decisiones del Comité 

 
Artículo 24. Las deliberaciones y la toma de decisiones del Comité tendrán validez únicamente, cuando se 
hayan efectuado en una sesión debidamente formalizada conforme a lo establecido en este Capítulo. 
 
Artículo 25. Las sesiones que celebré el Comité podrán ser ordinarias o extraordinarias, según lo siguiente: 
 

I. Serán ordinarias, aquellas sesiones que el Comité haya programado originalmente dentro de su 
calendario; 

II. El Comité deberá celebrar una sesión ordinaria por mes; 
III. Serán extraordinarias las sesiones que no se encuentren calendarizadas, deberán de ser 

convocadas por el presidente del Comité, o bien, por la mayoría de los miembros del Comité; 
IV. El Comité podrá tener sesiones extraordinarias como sean necesarias. 

 
Artículo 26.  De las convocatorias a las sesiones ordinarias y extraordinarias: 
 

I.  Cuando se trate de sesiones ordinarias, el Secretario Técnico, deberá citar a los demás miembros 
del Comité, por lo menos, con 36 horas de anticipación; indicando hora y lugar en la que habrá de 
celebrarse. En dicha convocatoria deberá de estar integrada la documentación que se tenga hasta 
ese momento, que esté relacionada con dicha sesión; (Ref. 25-03-2022) 

II.  Para las sesiones extraordinarias, la cita deberá de realizarse con 12 horas de anticipación, así 
como señalar el horario y el lugar. (Ref. 25-03-2022) 

 
Capítulo V 

De las Sanciones 
 
Artículo 27. Las sanciones serán aquellas que se determinen en la reglamentación del Municipio y/o según la 
normatividad vigente en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo 28. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las sanciones por incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los Servidores públicos que integren el Comité, previstas en el presente reglamento, 
consistirán en: 
 

I. Amonestación verbal; 
II. Amonestación por escrito; 
III. Multa equivalente a la cantidad que resulte de 3 a 5 veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) que determine el INEGI; 
IV. El Presidente del Comité, podrá descalificar y/o amonestar a cualquier miembro del Comité, si 

alguno incurre en algún incumplimiento. 
 
Artículo 29. Las sanciones por incumplimiento de los proveedores: 

 
I. Amonestación verbal, 
II. Amonestación por escrito en el acta del Comité, 
III. Descalificación. 

 
Artículo 30. El Comité determinará la sanción al o los integrantes que incurran en alguna inconsistencia, 
tomando en cuenta la naturaleza y falta administrativa de la misma. 
 
Artículo 31. Las sanciones que sean impuestas en el Comité, deberán de turnarse al Órgano Interno de 
Municipio para que estás sean ejecutadas. 
 



TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Este reglamento entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Qro. 
 
SEGUNDO.- Se derogarán todas aquellas disposiciones vigentes en el Municipio, a las contenidas en el 
presente reglamento. 
 
TERCERO.- Se abroga el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Tequisquiapan. Qro., publicado en la Sombra de Arteaga el 13 de 
enero del 2017. 

 
 

DOCTOR RODRIGO GONZÁLEZ GALLO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 
 
 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

TEQUISQUIAPAN, QRO.  
 
 
DR. RODRIGO GONZÁLEZ GALLO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, QRO., EN EJERCICIO 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
QUERETARO, PROMULGO EL  REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO; EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 
MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 
 

DR. RODRIGO GONZÁLEZ GALLO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
 
REGLAMENTO  DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, 
EL 04 DE JUNIO DE 2021 (P. O. No. 47) 
 

TRANSITORIOS 
REFORMAS 

25 de marzo de 2022 
(P.O. No. 21) 

 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor, a partir del día siguiente a su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno de Estado “La Sombra de Arteaga”, así como la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones vigentes en el Municipio que se opongan a las 
contenidas en el presente Reglamento. 

 

 


